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i se causará un derecho del 16-% i

SECEIÓN SEGUHDA
SERVICIOS BE A§EO PÚBL§O

ARTíCIJLO 19. El cobrro del derechs que se derive de Ia prestación de los servic¡os de aseo púbtico se causará de acuerds con
los conceptos y cuotas siguientes:
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i events se cabrará: UtllA i-* **l.a;r-:
; al Establecimientos comereiales o de servicios
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i lll. Por la Recolección ds Baeura que generen los especláculos públicos cubrirán urJa cuota por tcnelada o 3.50
fracción

i lV. Otros servicios prestados no previstos en la clasificación anterior, se cobrarán atendiendo al costo que para

SECGIÓN TERCERA

SERVICIoS DE PAHTEOII¡E§

ARTiCULO 2t). EI derecho que se cobre por los servicios de panteones, se causará conforme a las s§uientes tarifas:

l- En materia de inhumaeiones:
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i alExhurnacién de Restss
: b)Permiso de Exhumación
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SECCIÓN CUARTA

SERVICI0S trE FLAI{EACúN

ARTICULO 2f . El cobro del derecho que se derive de la prestación de los servicios de planeación se causará de acuerdo con los
conceptos y cuotas siguientes:


